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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta al Titular de la Secretaría 
de Seguridad Pública, al Titular 
de la Dirección de Tránsito y 
Movilidad del Estado de Michoacán 
de Ocampo y a los 113 municipios para 
que, en el ámbito de su competencia, 
implementen la colocación de 
cámaras en patrullas y solapas de 
los elementos de tránsito y policías 
con atribuciones en materia de 
tránsito, presentada por la diputada 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
integrante de la Representación 
Parlamentaria.
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las leyes de tránsito y pone en peligro la seguridad 
vial. Además, perjudica a conductores y ciudadanos 
honestos que deben cumplir con las regulaciones 
de tráfico y enfrentar consecuencias justas por sus 
infracciones.

Para combatir la corrupción en el tránsito, es 
necesario fortalecer la transparencia, la rendición de 
cuentas y la ética en los organismos encargados de 
hacer cumplir las leyes de tránsito. Esto puede incluir 
la implementación de mecanismos como mantener 
cámaras en las unidades y solapas de los elementos 
con atribuciones en materia de tránsito, a efecto 
de que toda interacción con la ciudadanía quede 
gravada, y con ello tener la certeza de la actuación 
de los elementos de tránsito, y cualquier denuncia se 
resuelva con evidencias tangibles que n o haya duda 
de la calidad del servicio. 

La Policía y Tránsito en Michoacán es responsabilidad 
de la Secretaría de Seguridad Pública del estado, esta 
es la institución encargada de mantener el orden y la 
seguridad en Michoacán, incluyendo el control del 
tráfico vehicular y la aplicación de la ley de tránsito.

La Policía Michoacán es la corporación encargada 
de la seguridad pública en el estado. Sus funciones 
principales incluyen la prevención del delito, la 
investigación y persecución de los delincuentes, así 
como la protección de los ciudadanos. La Policía 
Michoacán también puede realizar funciones de 
tránsito y aplicar sanciones por infracciones de 
tránsito, por ello se deben implementar mecanismos 
que permitan evitar las malas prácticas.

En cuanto al tránsito, la Dirección de Tránsito y 
Movilidad del Estado de Michoacán es la encargada 
de regular y controlar el tráfico vehicular en el Estado. 
Ésta área se encarga de la emisión de licencias de 
conducir, la supervisión de las normas de tránsito, la 
señalización vial, la atención de accidentes de tránsito 
y la implementación de programas de educación vial, 
en razón a lo ya expuesto me permito presenta ante 
el pleno de esta soberanía la siguiente propuesta de 
acuerdo de urgente y obvia resolución, en razón a 
que se requiere frenar esta mala práctica que se ha 
normalizado, se debe actuar de inmediato a efecto de 
que la actuación de los elementos de tránsito se realice 
conforme a derecho, por lo expuesto me permito 
someter a la consideración del pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se Exhorta al Titular de la Secretario de 
Seguridad Pública, al Titular de la Dirección de 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Mayela del Carmen Salas Sáenz, Diputada integrante 
de la Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 36 fracciones II y V, 37 y 
44 fracciones I y XXX de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
4° fracción XIX, 8° fracción II, 236 y 236 bis de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, someto a 
consideración de este Honorable Congreso, para su 
discusión y votación, por considerarse de urgente y 
obvia resolución, Propuesta de Acuerdo donde se exhorta 
al Titular de la Dirección de Tránsito y Movilidad del Estado 
de Michoacán de Ocampo para que implemente la colocación 
de cámaras en patrullas y solapas de los tránsitos y policías, 
en base a la siguiente

Exposición de Motivos

Resulta un hecho conocido, algunas malas 
prácticas de los elementos de tránsito, la corrupción 
en ése ámbito es un daño grave que afecta a nuestra 
sociedad, y nos referimos a las situaciones en las que 
los agentes de tránsito o funcionarios encargados de 
hacer cumplir las leyes en ésta materia, abusan de su 
poder y quebranta la norma a cambio de sobornos 
o beneficios personales, algunas de las formas de 
corrupción en el tránsito, son sobornos para evitar 
multas por una infracción de tránsito, expedición 
de licencias de conducir fraudulentas en la que Los 
funcionarios corruptos pueden emitir licencias de 
conducir sin que los solicitantes cumplan con los 
requisitos necesarios, a cambio de dinero, extorsión 
a conductores, los agentes de tránsito detienen a 
conductores aleatoriamente y exigen dinero a cambio 
de no presentar cargos falsos o no confiscar sus 
vehículos, manipulación de pruebas de manejo, los 
examinadores de manejo pueden aceptar sobornos 
para aprobar a los solicitantes que no cumplen con 
los estándares requeridos, esto por mencionar alguna 
de las malas prácticas que ya conocemos, por lo que 
éste mal debemos frenar, ya que es una constante 
nociva en la sociedad, que hemos llegado a normalizar 
ésta conducta, es momento de ver mecanismos y 
alternativas, que ayuden a erradicar éste mal social, 
esta corrupción en el repercute de forma negativa y 
significativamente, ya que socava la confianza pública 
en las instituciones encargadas de hacer cumplir 
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Tránsito y Movilidad del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y a los 113 municipios para que, en el ámbito 
de su competencia, implementen la colocación de 
cámaras en patrullas y solapas de los elementos de 
tránsito y policías con atribuciones en materia de 
tránsito.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de 
Morelia, Michoacán, a 6 de junio 2023.

Atentamente

Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz
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